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JUZGADO NOVENO (009) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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SICGMA 

 
 

Notificado Estado electrónico No. 18 de fecha Mayo 23 de 2022 

RADICACION: 080014189009-2021-0060900 
PROCESO : VERBAL- EXTINCION POR PRESCRIPCION 
DEMAN D AD O: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA.NIT:860.042.945-5 
DEMAN D AN TE: TATIANA LEONOR GUTIERREZ ARGOTE. C.C.57.2 97.25 4. 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, Barranquill a, Mayo 

Diecisiete (17) de dos mil Veintidós (2022).- 

ASUNTO. 

Se procede a proferir sentencia anticipada dentro del proceso Verbal de Extinción por prescripción, 
promovido TATIANA LEONOR GUTIERREZ ARGOTE, por mediante apoderado judicial  Dr. CESAR 

ELIAS MERCADO CABALLERO, contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A . CISA. NIT: 860.042.945- 
5,- 

 

ANTECEDENTES. 
 

Se bas a la prete ns ión d e la d e man d a e n q ue se dec lare q ue CE NT RA L DE INVE RSIO NES CISA,  

acree dora d e la de ma nd ant e TATIA NA LE ON O R G UTIE R REZ A RG OTE, q uien  era de ud ora d el 
ICETEX, p or crédi to e ducati vo reseñ ad o b ajo nú mero d e có digo 17 0 24 21 75 1 37 1; quien ce dió el  

crédi to a CE NT RAL DE INVE RSI ON ES  S.A. CISA y  quien te nía diez  añ os, para hac er  efecti vo las  
acreenc ias dinerar ias , y  no h ab er hech o efectivo el  derech o se dec lare exting uida la o bligación por  
prescripción.-Pide se conde en costas y agencias en derecho a la demandada.- 

 

Plantea la demand ante que desde el  año 2005, fecha del  vencimiento de la obligación a cargo de la 
demandante, han transcurrido en demasía periodo de tiempo que supera los 16 años.- 

 

SINTESIS PROCESAL. 
 

Noti fi cada la de ma nd ad a, contest ó la de ma nd a; co mo co nsta al mo me nto d e profer ir  l a present e 
providencia a foli o 5 del expediente, teniendo unos hechos como cier tos otros  que no le constan, otros 

que no son ciertos. 
Res pecto  d e las  prete ns iones ma nifestó: “D e man era ge neral  ma ni fi es to q ue no me op o ng o a las  
prete nsio nes de la de ma nd a, to da v ez q ue  las  obligac ion es d e la se ñor a TATIA NA LE ON O R  

GUTIRREZ ARGOTE, originarias del  ICETEX, las  cuales fueron objeto de cesión a favor de CENTRAL 
DE INVE RSIO NES S.A., l as  cuales se enc ue ntran id enti fi cadas con los nú meros 1 14 02 00 2 22 9 y  

11402003617, el día 24 de febrero de 2022, fueron objeto de valoración en nuestro comi té de Di rección 
Ge neral , el cual  decidió prescribir  l as  obligac ion es  ant erior me nte indicad as, cuyo ti tular es  l a p arte 
de man da nte, as i mismo se reali zará la marcac ión en n uestros  a pli cati vos  con la marca resp ectiva, 

au na do a lo ant erior  se proc ed erá al  reti ro del  reporte res pectivo ante las  ce ntrales d e riesg o  
financiero.”.- 

“Habida cuenta de lo anteriormente mencionado, el  día 28 de Febrero de 2022 se procedió a remi tir 
vía correo electrónico a la demandante y  su apoderado judicial  l a respecti va constancia a los  correos  
electrónicos tatian ag 83 @h ot mail .com; mercad oca ball ero @h ot mail .co m, infor man do la dec isión 

ad opt ad a, p ara qu e se  proc ediera a infor mar al  desp ach o  lo p erti ne nte, qu e CE NT RA L DE  
INVERSIONES, procedió a dar por cumplido la declaratoria unilateralmente de la prescripción de la 

obligación y el  retiro de la i nformación en las centrales de riesgo fi nanciero, l a demanda por sustracción 
de materia carece de causa y  por consiguiente se reti rará o se le soli citará al  despacho su terminación 
en virtud a la satisfa cció n de las preten sion es·.- 

Por ultimo dice que por all anarse a las  pretensiones de la demanda, no oponerse y haberlas satis fecho,  
solicita no ser conde n ad a en costas y agencia s en derecho . 
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Tra mi tado el  proceso en legal  forma, s in q ue se obs erve causal  de nulida d algu na, se proce de a  
resolver, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES. 

PRESUPUESTOS PROCESALES. 

Para qu e el  Juzga do p ue d a fall ar  un proc eso, es n ecesar io qu e conc urran en él, l os  ll a ma d os  
presu pu estos pr ocesales qu e p er mi ten res olver ta nto las  pret ens ion es del  de ma n da nte , c o mo lo  
aleg ad o p or  l a parte de ma nd ad a e n la contestac ión d e la de man d a o exce pc iones, l os  cu ales  so n: 

demanda en forma, capacidad para ser parte, j urisdicción y competencia, y l egi timación tanto activa  
como pasiva. 

En el caso que nos ocupa se observa que las  partes están conformadas por una persona jur ídica que 
representa al deman dada y por persona natural , quienes  comparecieron al  proceso; este Despacho 
es co mpet ent e p or el  valor  objeti vo d e la cu antía  d e las  prete ns iones; y  por otra p arte, l a relac ión  

sustancial de las partes la legitiman como extremo del litigio.- 
 

Preceptúa el Art. 98 C.G.P.: 

ALLANAMIENTO A LA DEMANDA. En la contestación o en cualquier momento anterior a la sentencia  
de primera ins tancia el  demandado podrá all anarse expresamente a las  pretensiones de la dema nda, 
recon ocie nd o sus fu nd a mentos de hec ho, cas o e n el  cual  se proce der á a di c tar  sente nc ia de  

conformidad con lo pedido.”- 
 

A su turno el art. 278 del C.G.P. CLASES DE PROVIDENCIA.- plantea que: “….En cualquier estado 
del proceso, el Juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del Juez. 
2.- Cuando no hubiere pruebas que practicar.- 

3.- Cuand o se encuen tre proba da la cosa juzgad a, la transacció n, la caducida d, la prescripc ión 

extintiva, y la carencia de legitimación en la causa.”- 
 

DEL CASO CONCRETO: 

 
Descendiendo al caso bajo estudio, se encuentra que la parte demandada  en efecto se all anó a las 

pretensiones de la dema nda, sometió las  obligaciones a valoración de su comité de Di rección General ,  
el  cual  decidió prescribir  l as  obligaciones identificada con los  números 11402002229 y  11402003617.  
De tal  manera que probada la prescripción alegada en la  demanda, reconocida por l a demand ada , 

quien se all anó a las  pretensiones de la demanda, no hay ninguna prueba que practicar  al respecto 
al ser un asunto de mero derecho al encontrarse probada la prescripción alegada en la demanda. 

Moti vo por el  cual  sin mayores elucubraciones; el  Despacho procede a di ctar  sentencia, conforme al  
ordenamiento legal; de conformidad con lo pedido.- 

 

EL JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  BARRANQUILLA- 

ATLÁNTICO, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD 
DE LA LEY, 

RESUELVE: 
 

1º) Declárense extinguidas por prescripción las obligaciones deri vadas reseñadas bajo el número de 

Código 1702421751 371 de las cuales identifi ca el  demandad o CENTRAL DE INVERSIONES CISA,  
NIT:8 60. 04 2.9 45-5; co n los  nú meros 1 14 0 20 02 22 9 y  1 14 02 00 3 61 7 a carg o d e la de ma nd ant e  
TATIANA LEONOR GUTIERREZ ARGOTE identificad a con la C.C No. 57297254.- 

 

2º)  Sin condena en costas  a l a demandada CENTRAL DE INVERSIONES CISA, quien no se opuso a 
la demanda, se all anó a las  pretensiones de la demanda y  prescribió las  obligaciones en favor de la 

demandante, informándole oportuna mente de lo decidido.- 
 

3º)  La demandante deberá remitir  oficios  a las centrales de riesgo fi nanciero ordenando el  retiro de la 
información negativa emitida al respecto.- 
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2021-609 

04.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
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